
 

Núm.  9  Inclemencias invernales.  

 

BANDO 
 
DOÑA MARÍA LUISA CASTRO SANCHO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO 

 
HACE SABER:  
 
Que con motivo de la aplicación del Plan de Protección Civil ante Inclemencias Invernales, acuerdo de 5 de octubre 
de 2022, del Consejo de Gobierno (BOCM nº 245, de 14 de octubre), y estando próxima la llegada del invierno quiero 
hacer las siguientes recomendaciones generales para casos de fuertes nevadas, heladas o viento:  
 

• Revisar bajantes, tejados, canalones así como ajustes de puertas y ventanas exteriores y demás elementos 

que puedan desprenderse en caso de viento o nevada.  

• Tener localizada la herramienta necesaria para desbloquear su entrada en caso de fuertes nevadas 

• Proteger las tuberías y conducciones externas de agua con aislante térmico, tapar contadores y llaves de 

paso con trapos u otros aislantes. En horas de frío más intenso, dejar salir agua en pequeñas cantidades por 

uno de los grifos. Las calefacciones con circuito cerrado deberán estar provistas de anticongelante. Si no se va 

a usar la calefacción procure que el circuito de agua no tenga mucha presión.  

• Si fuese necesario, economizar la calefacción manteniendo la casa a menos temperatura que de costumbre. 

Disponga de algún equipo de emergencia para mantener al menos una habitación suficientemente caldeada. 

• Cuidado con las estufas de carbón, eléctricas y de gas, procurando que no estén cerca de visillos, cortinas, 

etc. Igualmente tome precauciones para evitar el envenenamiento producido por los braseros de picón o 

estufas de carbón, leña o gas, en lugares cerrados sin renovación de aire. 

• Para los automovilistas se recomienda revisar el estado de frenos, neumáticos y sistema de alumbrado, 

llevar cadenas.  

• En caso de ola de frío extremo o fuertes nevadas disponga en su domicilio de reserva de alimentos, ropa y 

calzado adecuados, medicamentos de consumo regular (sobre todo en caso de enfermos crónicos o personas 

de avanzada edad) y botiquín, disponga de linternas o velas, pilas, cocinas y estufas tipo camping con 

provisión de gas. Intentar contar con combustible para una semana. Preste atención a los medios de 

comunicación y redes sociales para obtener información sobre la situación atmosférica. 

• Evitar que las personas de avanzada edad salgan a la calle si no es necesario. 

• Evitar excursiones al monte y en campo abierto, así como la práctica de deportes al aire libre. 

• Si se encuentra en una situación de riesgo, avise a los servicios de emergencia 112.  

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Valdeavero, a fecha de firma electrónica 
 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 
 
 

Fdo. Dña. Mª Luisa Castro Sancho 
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